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PROGRAMA GENERAL 

Fundamentación: El tratamiento de la temática del ‘Estado’ en las ciencias sociales y 
humanidades se encuentra siempre acechado por el fantasma de la reificación. En efecto, 
tal como ha sido advertido por diversos autores, el Estado se nos presenta con la 
apariencia de lo natural, lo evidente, lo dado, a pesar de que, de hecho, aquello que 
denominamos mediante dicho vocablo es -si acaso- un entramado cambiante y difuso de 
instituciones, agentes, instrumentos jurídicos, recursos materiales, etc.  La confusión entre, 
por un lado, lo que  el Estado ‘es’ y, por el otro, lo que se nos aparece naturalmente como 
tal, resulta tanto más pronunciada en la medida en que nos abocamos al análisis de 
‘nuestro’ Estado: en este sentido, el análisis del ‘Estado’ en las sociedades del Occidente 
moderno resulta particularmente problemático para quienes,  siendo miembros de una de 
esas sociedades, cargamos ya con prenociones respecto del mismo que se nos imponen con 
la fuerza propia de los esquemas de percepción de la ‘realidad’. 

Las herramientas más poderosas para desnaturalizar el Estado, combatiendo la tendencia 
a su reificación, parecen ser -aparte de una continua vigilancia epistemológica- la 
apelación a la historia y a la etnografía. El análisis de la historia de cada Estado tiene la 
virtud de poner en evidencia su carácter contingente y de esclarecer los detalles de la 
conformación social e histórica de aquellos rasgos que, en principio, se nos aparecen como 
inevitables. Por su parte, la etnografía, con su foco analítico en las perspectivas de los 
actores, permite dotar de contenido a esa abstracción imprecisa, polisémica y ambigua que 
es el concepto de ‘Estado’ sin por ello tornarla en una noción estática capaz de transmutar 
procesos sociales complejos en una entidad reificada: en efecto, el análisis etnográfico 
revela que el concepto de ‘Estado’ (lo mismo que otros que se le asocian habitualmente, 
tales como los de ‘política’, gobierno’ o ‘partido’) reviste múltiples sentidos vinculados a 
su empleo por parte de una amplia variedad de actores socialmente situados. Como 
consecuencia de lo anterior, la perspectiva etnográfica se presenta como un recurso 
privilegiado para desnaturalizar nuestra propia visión del Estado, desnudando el carácter 
contingente -esto es, social e histórico- de los sentidos que, a nuestros ojos, aparecen en 
principio como auto-evidentes. 
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Es a partir de este concierto de la cuestión que la presente materia se propone reflexionar 
sobre la cuestión del Estado repasando en primer término los distintos desarrollos teóricos 
y metodológicos que de las ciencias sociales fueron consolidando la conceptualización de 
la noción del Estado occidental moderno. En segundo término privilegiaremos el debate 
que desde una perspectiva etnográfica, en tanto  recurso teórico-metodológico  
privilegiado para desnaturalizar conceptos que, como el del Estado, se caracterizan por 
ser, al mismo tiempo, categorías nativas de nuestras propias sociedades y herramientas 
teóricas de nuestro trabajo: esto es, permite develar el carácter contingente -en tanto social 
e histórico- de los sentidos que suelen asociársele. 

OBJETIVOS 

 Analizar y debatir las diferentes perspectivas teóricas, las herramientas 
conceptuales y procedimientos metodológicos que se utilizan en la actualidad en 
las investigaciones sobre el Estado.  

 Proporcionar a los alumnos herramientas teóricas y metodológicas para el análisis 
etnográfico del Estado y de los procesos políticos.  

 Brindar un espacio para la lectura y el análisis crítico de textos etnográficos 
centrados en los Estados y procesos políticos contemporáneos en América Latina.  

 Analizar  los enfoques teóricos, los  métodos de investigación desplegados a partir 
de una lectura en profundidad de un corpus etnográfico propuesto. 

 

PRIMERA PARTE. EL ESTADO: CONCEPTOS, ORÍGENES Y FORMA MODERNA 

I – El Estado-nación.   

1- Fundamentos doctrinarios y jurídicos del Estado moderno. (a) Los modelos 
aristotélico y iusnaturalista. (b) Historia y usos del concepto de Estado en la historia 
europea. 

2- (a) El Estado moderno como encarnación de la Nación. (b) Representación política y 
ciudadanía. 

3- Conformación histórica y actualidad de los Estados modernos. (a) Los procesos 
históricos de conformación de los entramados institucionales estatales modernos. (b) 
Estado, neoliberalismo y ‘globalización’. 

 
Bibliografía obligatoria 
 

ANDERSON, B. 2000: “Introducción” y “El origen de la conciencia nacional”. En: 
Comunidades Imaginadas. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica.   

BOBBIO, N. y M. BOVERO 1984: “El modelo iusnaturalista”, en: N. Bobbio y M. 
Bovero, Origen y Fundamentos del poder político Editorial Grijalbo, Mexico 

BOURDIEU, P. 1997: “Espíritus de Estado. Génesis y estructura del campo 
burocrático”. En: Razones prácticas. Sobre la teoría de la acción. Anagrama, 
Barcelona. 

HARVEY, D. 2007: Breve historia del Neoliberalismo. Akal, Madrid. Caps.I, “La libertad 
no es más que una palabra”; y III,  “El Estado neoliberal”. 



3 

 

KYMLICKA, W. y W. NORMAN 1997: “El retorno del ciudadano. Una revisión de la 
producción reciente en teoría de la  ciudadanía” Ágora, 7. 

MANN, M. 2007: “¿Ha terminado la globalización con el imparable ascenso del 
Estado nacional?”, en:  AAVV, Lecturas sobre el Estado y las políticas públicas: 
Retomando el debate de ayer para fortalecer el actual. Proyecto de Modernización 
del Estado, Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, Buenos Aires. 

SARTORI, G. 1999: “Representación”, en: Elementos de teoría política. Alianza 
Editorial, Buenos Aires. 

 

SEGUNDA PARTE. ALGUNAS TEORÍAS CLÁSICAS SOBRE EL ESTADO MODERNO 

II – El Estado como producto necesario de la lucha de clases y como instrumento de la 
dominación de clases: K. Marx, F. Engels, V. I. Lenin. 

Bibliografía obligatoria 

ENGELS, F. 1983 [1884]: El origen de la familia, la propiedad privada y el Estado. Sarpe, 
Madrid. Cap. IX  “Barbarie y civilización” (fragmento, pp. 289-304). 

LENIN, V. I. 2003 [1918]: “La sociedad de clases y el Estado”, en: El estado y la 
revolucion. La teoria marxista del estado y las tareas del proletariado en la 
revolucion. Marxists Internet Archive (Disponible en: 
http://www.marxists.org/espanol/lenin/obras/1910s/estyrev/ index.htm). 

MARX, K. 1985 [1852]: “El 18 de Brumario de Luis Bonaparte”, en: Trabajo asalariado 
y capital. Planeta-de Agostini, Barcelona.          

MARX, K. 1987 [1859]: “Prólogo a la Contribución a la Crítica de la Economía 
Política,” en: Introducción general a la crítica de la economía política / 1857. 
Cuadernos de Pasado y Presente, 1. S. XXI, México. 

MARX, K. y F. ENGELS, 1845-1846: “Feuerbach. Oposición entre las concepciones 
materialista e idealista” (Primer capítulo de La Ideología Alemana; disponible 
en: En:  http://www. marxists.org).  Selección de textos realizada por la 
cátedra. 

MARX, K. y F. ENGELS 1986 [1848]: Manifiesto del Partido Comunista. Anteo, Buenos 
Aires, pp. 33-51. 

III – El  Estado como asociación de dominación: M. Weber. (a) La dominación legal-
burocrática. (b) Estructura jurídica y dominación.  

Bibliografía obligatoria 

WEBER, M. 1996 [1922]: Economía y sociedad. Esbozo de sociología comprensiva. FCE. 
México. 10a reimpresión. (Primera parte, Cap. I, “Conceptos sociológicos 
fundamentales”, fragmentos: pp. 12-13, 38-45; Segunda Parte, Cap. IX, 
“Sociología de la Dominación”, Secc. IX, “La institución estatal racional y los 
partidos políticos y parlamentos modernos [Sociología del Estado], 
fragmentos: pp. 1047-1050, 1056-1076).   
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WEBER, M. 1985 [1922]: Ensayos de sociología contemporánea I. Planeta-Agostini, 
Barcelona. Caps. 5, “Burocracia” y 7, “Significado de la disciplina”. 

IV – El Estado como órgano especializado en la producción de representaciones colectivas 
para la sociedad: E. Durkheim.  

Bibliografía obligatoria 

DURKHEIM, E. 1966: En: Lecciones de sociología. Física de las costumbres y el derecho. 
Buenos Aires, Schapire. Lecciones Cuarta a Novena. 

V – Estado y hegemonía: A. Gramsci. (a) La supremacía de la superestructura. (b) El rol de 
los intelectuales. 

Bibliografía obligatoria 

GRAMSCI, A. 1972: Notas sobre Maquiavelo, sobre política y sobre el Estado Moderno. 
Nueva Visión, Buenos Aires, pp.93-92. 

GRAMSCI, A. 1973: Consejos de fábrica y Estado de la clase obrera. Editorial: Roca, 
México. Selección de textos realizada por la cátedra. 

GRAMSCI, A. 1967: La formación de los Intelectuales. Grijalbo, México. Selección de 
textos realizada por la cátedra. 

GRAMSCI, A. 1975: “La organización de la escuela y la cultura”, en Cuadernos de la 
cárcel: Los intelectuales y la organización de la cultura. Juan Pablos, México ,pp. 
107-115. 

GRAMSCI, A. 1971: El materialismo histórico y la filosofía de Benedetto Croce. Nueva 
Visión, Buenos Aires. Selección de textos realizada por la cátedra. 

VI – La micro y macrofísica del poder: M. Foucault. (a) El concepto de gubermentalidad. 
(b) Los dispositivos del poder: disciplina y biopolítica. 

Bibliografía obligatoria 

FOUCAULT, M. 1990: Vigilar y castigar. El nacimiento de la prisión. Siglo XXI, Madrid. 
Selección de textos realizada por la cátedra. 

FOUCAULT, M. 1991: Microfísica del poder. La Piqueta, Madrid. Caps. 6 a 11. 

FOUCAULT, M. 2006: “Clase del 1 de febrero de 1978”, en: Seguridad, territorio, 
población. FCE, Buenos Aires.  

TERCERA PARTE. PROBLEMAS TEÓRICO-METODOLÓGICOS EN EL ANÁLISIS DEL ESTADO. 

VII – El Estado moderno: ¿actor, ficción o emergente de la estructuración de las prácticas? 

1- El Estado como actor relativamente autónomo: T. Skocpol, M. Mann, P. Evans. (a) 
Las críticas a la reducción del Estado a las estructuras de la sociedad civil en el 
marxismo y el estructural-funcionalismo. (b) La ‘autonomía’ y el poder del Estado: 
predominio del Estado sobre la sociedad civil y viceversa.  
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2- (a) El estado como ‘máscara’ que encubre los procesos de dominación; la distinción 
entre sistema-estado e idea-estado: P. Abrams. (b) El fetichismo del Estado: M. 
Taussig. La interpenetración de razón y violencia como fuente del poder de la 
insustancialidad del Estado 

3- (a) El Estado como ‘efecto’, forma abstracta emergente del disciplinamiento de las 
prácticas materiales cotidianas: T. Mitchell. (b) Usos de la noción de ‘efectos de estado’ 
en el contexto de la ‘globalización’: M. Troulliot. 

Bibliografía obligatoria 

ABRAMS, P, 2000: “Notas sobre la dificultad de estudiar al estado (1977)”.  Virajes, 
año 2, No 2. 

MANN, M. 2007: “El poder autónomo del Estado: sus orígenes, mecanismos y 
resultados”, en:  AAVV, Lecturas sobre el Estado… op. cit.  

MITCHELL, T. 2006: “Society, economy, and the state effect”, en: Sharma, A. y A. 
Gupta (Eds.), The anthropology of the State. A reader. Blakwell, Oxford and New 
York. (Hay traducción, mimeo). 

TAUSSIG, M.  1996, “Maleficium. El Estado como fetiche”, en: Un gigante en 
convulsiones. El mundo humano como sistema nervioso en emergencia permanente. 
Barcelona, Gedisa. 

TROUILLOT, M. 2001: “The Anthropology of the State in the Age of Globalization” 
en: Current Anthropology, 42(1). (Hay traducción, mimeo). 

VIII – Estado, producción simbólica y regulación de la vida social  

1- El monopolio del Estado sobre diversos tipos de capital y el surgimiento del ‘capital 
estatal’: P. Bourdieu. (a) El ‘poder de nominación’ y la ‘construcción estatal de las 
mentalidades’. (b) Estado y ‘campo del poder’.  

2- El papel central del Estado en la ‘regulación moral’: Ph. Corrigan y D. Sayer. (a) Las 
‘afirmaciones’ del Estado como formas de imposición de ‘clasificaciones’: el poder 
naturalizador de las rutinas burocráticas y de los ‘rituales de Estado’. (b) Discrepancias 
entre las representaciones y la realidad representada: la violencia constitutiva de la 
regulación moral y su condición de ‘proyecto’ inacabado. 

3- La hegemonía como ‘lenguaje de la controversia’: W. Roseberry. La hegemonía 
como una forma de hablar sobre las relaciones sociales que demarca los términos en 
función de los cuales se dan las luchas. 

Bibliografía obligatoria 

BOURDIEU, P. 2000: “Conferencia: El campo político”, en: Propos sur le Champ 
politique, Presses Universitaires de Lyon, Lyon (Hay traducción). 

BOURDIEU, P. 1997: “Espíritus de Estado. Génesis y estructura del campo 
burocrático”. En: Razones prácticas.. op. cit. 

BOURDIEU,  P. 1988: “La delegación y el fetichismo político”, en: Cosas dichas. 
Buenos Aires, Gedisa. 
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CORRIGAN, P. y D. SAYER 2007: “El Gran Arco: La formación del Estado inglés 
como revolución cultural”,  En: Lagos, María L. y Pamela Calla (comps.) 
Antropología del Estado. Dominación y prácticas contestatarias en América Latina. 
PNUD, Bolivia, La Paz. 

ROSE, N.  2007: “¿La muerte de lo social? Re-configuración del territorio de 
gobierno”. Revista argentina de sociología, año 5 Nº 8. 

ROSEBERRY, W. 2007, “Hegemonía y el lenguaje de la controversia”. En: Lagos, 
María L. y Pamela Calla (comps):  op. cit.  

IX– Problemas teórico-metodológicos en el análisis antropológico del Estado 

1- La perspectiva etnográfica en el análisis del Estado. 

2- El análisis de los ‘márgenes del estado’ como estrategia metodológica: V. Das, D. 
Poole, T. Asad. 

3- El análisis etnográfico y comparativo de la producción social de representaciones 
sobre el Estado, sus agencias y prácticas. 

Bibliografía obligatoria 

BALBI, F.A. 2010: “Perspectivas en el análisis etnográfico de la producción social del 
carácter ilusorio del Estado.” Revista de Estudios Marítimos y Sociales, 3. 

BALBI, F. A. y M. BOIVIN 2008: “La perspectiva etnográfica en los estudios sobre 
política, Estado y gobierno”. Cuadernos de Antropología Social, no 27. ICA-
Sección Antropología Social, FFyL, UBA. Buenos Aires. 

CANELO, B. 2013: Fronteras internas. Migración y disputas espaciales en la Ciudad de 
Buenos Aires. Antropofagia, Buenos Aires. Selección de textos realizada por la 
cátedra. 

DAS, V. y D. POOLE  2008: “El Estado y sus márgenes. Etnografías comparadas.” 
Cuadernos de Antropología Social, Nº 27. 

LAGOS, M. L 2008: “Vida cotidiana, ciudadanía y el género de la política.”  
Cuadernos de Antropología Social, Nº 27. 

LAZAR, S.: 2008: Esos es luchar sindicalmente. Ciudadanía, el estado y los sindicatos 
en El Alto, Bolivia.” Cuadernos de Antropología Social, Nº 27. 

ROSATO, A. (Ed.): Construyendo integración al interior del Mercosur. La integración 
entrerriano-riograndense (1992-2001). Antropofagia, Buenos Aires. Caps. 1, 2 y 
3. 

SHORE, C.  2010: La antropología y el estudio de la política pública: reflexiones 
sobre la “formulación” de las políticas”. Antípoda, 10. 

 

 
MODALIDAD DE CURSADA 
Las clases serán divididas en tres sesiones de dos horas de duración cada una, la primera 
sesión consistirá en exposiciones del docente sobre las diversas perspectivas teóricas, la 
segunda sesión de cada clase estará destinada a la discusión de textos que presenten 
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análisis de casos correspondientes a las perspectivas analíticas examinadas en la primera 
sesión; a tal efecto, se distribuirá la bibliografía entre los alumnos para su presentación 
individual o grupal según la extensión y complejidad de cada texto. Se propone un análisis 
crítico de la bibliografía presentada, tarea que será desarrollada colectivamente por 
alumnos y docente, teniendo como punto de partida la presentación del texto por parte de 
uno o varios alumnos. Las clases de trabajos prácticos plantean el desarrollo de 
actividades de exposición grupal por parte de los/las estudiantes de obras etnográficas 
correspondientes a las perspectivas analíticas examinadas en las instancias pedagógica 
anteriores. 
 
SISTEMA DE PROMOCION 

La condición de alumno regular a fin de rendir examen final oral en las fechas 
establecidas por la Facultad se obtendrá con: 

o el 75% de asistencia a las clases teórico – prácticas y 
prácticas. 

o la aprobación con promedio simple mínimo de 4 (cuatro) 
en dos instancias de evaluación.   

 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA GENERAL 

Primera Parte 

ABÉLÊS, M. 1990: Anthropologie de l’Etat. Armand Colin,  Paris. Cap. I. 

ANDERSON, B. 2000: Comunidades Imaginadas. Buenos Aires: Fondo de Cultura 
Económica.   

ANDERSON, P. 1984: El Estado absolutista. Siglo XXI, Madrid. 

BOBBIO, N. 2008:  La teoría de las formas de gobierno en la historia del pensamiento 
político. FCE, México, caps. VIII, XII y XIII. 

BOBBIO, N. 1994: Estado, gobierno y sociedad. Por una teoría general de la política. FCE, 
México. 

BOBBIO, N. 1985: “El modelo iusnaturlista”, en: Bobbio, N. y M. Bovero: Origen y 
fundamento del poder político,  Grijalbo, Mexico.  

BOVERO, M. 2002: “Ciudadanía y derechos fundamentales”, en: Boletín Mexicano de 
Derecho Comparado, 103.   

BOVERO, M. 1985: “Politica y artificio. Sobre Ia 1ógicadel modelo iusnaturalista”, en: 
Bobbio, N. y M. Bovero: op. cit.  

CLAESSEN, H. et al. 1984: “The Internal Dynamics of the Early State (and Comments and 
Reply)”.  Current Anthropology, Vol. 25, No. 4. 

DAGNINO, E. 2003: “Citizenship in Latin America. An Introduction.” En: Latin American 
Perspectives, vol. 30, Nº 2, pp. 3-17.  

Del RE, A. 2001: “Para una redefinición del concepto de ciudadanía”. Sociohistórica, 9-10. 

DUCHASTEL, J. 2002: “La ciudadanía en las sociedades  contemporáneas: entre 
globalización de los mercados y reivindicaciones democráticas”. Conférences de la 
Chaire MCD, Chaire de Recherche du Canada en Mondialisation, Citoyenneté et 
Démocratie. (Disponible en: http://www.chaire-mcd.ca/). 
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ELIAS, N. 2003: “Los procesos de la formacion del Estado y de la construccion . Westview 
Press, de la nacion”. Contrahistorias, Vol. 2, No 3. 

EVANS,  P. 2007: “El eclipse del Estado. Reflexiones sobre la estatalidad en la era de la 
globalización”, en: Instituciones y desarrollo en la era de la globalización neoliberal. ILSE, 
Bogotá. 

FERGUSON, J. y A. GUPTA 2002: “Spatializing states: toward an ethnography of 
neoliberal governmentality.”  American Ethnologist, 29. (Hay traducción, mimeo). 

GORDON CHILDE, V 1996 [1936]: Los orígenes de la civilización. FCE, México. 

GOZZI, G. 1998: “Estado contemporâneo”, en: Dicionário de política (N. Bobbio, N. 
Matteucci y G. Pasquino, Eds.), Vol. I. UNB, Brasilia, pp.  401-409 

HOBBES, T. 2004 (1651): Leviatán. Ediciones Libertador, Buenos Aires. 

HOBSBAWM, E. 1991: La era de la Revolución (1789-1848). Labor, Barcelona, caps. 1, 2, 6 y 7. 

HOBSBAWM, E. 1998: La era del capital, 1848-1875. Crítica, Buenos Aires, caps. 5 y 6. 

KURTZ, D. 2001: “Anthropology and the study of the State”, en: Political anthropology. 
Power and paradigmas. Westview Peess, Boulder and Oxford. 

LEWELLEN, T. 1994: “Evolución del estado”, en: Antropología política. Edicions Bellaterra, 
Barcelona.  

LOCKE, J. 2003 (1690): Segundo ensayo sobre el gobierno civil. La Página / Losada, Buenos 
Aires. 

LOWIE, R. 1927: The origin of the state. Harcourt & Brace, New York. 

MAINE, H. S. 1888 [1861]: Ancient Law. Its connection with the early history of society and its 
relation to modern ideas. Henry Holt and Compañy, New York. 

MANIN, B.  1995: La democracia de los modernos. Los principios del gobierno representativo. 
Universidad de Chicago, Chicago.  

MANIN, B.. A. PRZEWORSKI y S. C. STOKES 2006: “Eleições e representação”. Lua Nova, 
São Paulo, 67. 

MARSHALL, T.H. 1979 (1949): “Ciudadanía y clase social”, en: Revista Española de 
Investigaciones Sociológicas, 79. pp. 297-344.  

MÍGUEZ, P 2009: “El nacimiento del estado moderno y los orígenes de la economía 
política”.  Nómadas. Revista Crítica de Ciencias Sociales y Jurídicas, 22. 

OSZLAK, O. 2007: “Formación histórica del Estado en América Latina. Elementos teórico-
metodológicos para su estudio”, en: AAVV, Lecturas sobre el Estado… op. cit. 

PÉREZ LUÑO, A. 1989: Ciudadanía y definiciones. Doxa, Cuadernos de Filosofía del 
Derecho, 25. Universidad de Alicante, Alicante. 

ROUSSEAU, J. J. 1982 (1761): “Del contrato social”, en: Del contrato social. Discursos. 
Alianza, Madrid. 

SERVICE, E. 1984: Los orígenes del Estado y  la civilización. Alianza, Madrid. 

SCHIERA, P. 2003: “Estado moderno”, en: Dicionário de política (N. Bobbio, N. Matteucci y 
G. Pasquino, Eds.), op. cit., 425-431 

SKINNER, Q. 2003: El nacimiento del estado. Buenos Aires, Gorla.  

SKINNER, Q. 2009: “A genealogy of the modern State.” Proceedings of the British Academy, 
162. 

STOLCKE, V. 2000: “La naturaleza de la nacionalidad.” En: Desarrollo Económico Vol. 40, 
No. 157. 
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VILLAVICENCIO, S. 2003: “Ciudadanos para una nación”. En S. Villavicencio (comp), Los 
contornos de la ciudadanía. Nacionales y extranjeros en la Argentina del Centenario. 
Eudeba.   

 

Segunda Parte 

ABÉLÊS, M. 1990: Anthropologie de l’Etat. Armand Colin,  Paris. Cap. II. 

ANDERSON, P. 1981: Las antinomias de A. Gramsci.   Ed. Fontamara, Barcelona. 

BOBBIO, N. 1999: “Marx y el Estado”, en: Ni con Marx ni contra Marx. FCE, México. 

BORÓN, A. 2000: “Filosofía política y crítica de la sociedad burguesa: el legado teórico de 
Karl Marx”, en: A. Borón (Ed.), La filosofía política moderna. De Hobbes a Marx. 
CLACSO, Buenos Aires. 

BOURDIEU, P.  1991: El sentido práctico. Taurus, Madrid. Cap. 8, “Los modos de 
dominación”. 

BOVERO, M. 1986: “El modelo hegeliano-marxiano”, en: N. Bobbio y M. Bovero, Sociedad y 
Estado… op. cit. 

BURCHELL, G., C. GORDON y P. MILLER (Eds.) 1991, The Foucault effect. Studies in 
governmentality, USA, Chicago, University of Chicago Press. 

CODATO, A. Y A. PERISSINOTTO, R. 2001, El Estado como institución. Una lectura de las 
“obras históricas” de Marx. En: Revista Crítica Marxista, N° 13, Boitempo Editorial, 
Campinas. 

CORRIGAN, P. y D. SAYER 2007: “El Gran Arco: La formación del Estado inglés como 
revolución cultural”,  En: Lagos, María L. y Pamela Calla (comps.),  op. cit. 

DAHRENDORF, R. 1962: Clase y conflicto de clase en la sociedad industrial. Madrid, Ed. Rialp. 

ENGELS, F 1980: “Carta a Konrad Schmidt del 27 de noviembre de 1890.” (Disponible en:, 
enhttp://www.marxists.org/espanol/m-e/cartas/e27-x-90.htm). 

FERGUSON, J. y A. GUPTA 2002: “Spatializing states…”, op. cit. 
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